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Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2019

Referencia
Accionante
Accionado

Radicación
Despacho

ACCION DE TUTELA
MARÍA FERNANDA BARRERA BUITRAGO
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL 
DE CALI - SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL - 
OFICINA TÉCNICA OPERATIVA COBRO COACTIVO 
76001-43-03-009-2019-00053-00
Juzgado 09° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali

El suscrito Secretario General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 
Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de MARÍA FERNANDA BARRERA BUITRAGO,
dentro de la presente acción de tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole en conocimiento a MARÍA FERNANDA BARRERA BUITRAGO, que mediante 
Sentencia de Tutela No. 056 de fecha 28 de Marzo de 2019, el juzgado..." 
PRIMERO.- NEGAR la presente acción constitucional de conformidad con los 
razonamientos expuestos en la parte motiva de este fallo. SEGUNDO.- NOTIFICAR a las 
partes esta providencia, por el medio más expedito {artículo 36 del Decreto 2591/91). 
TERCERO.- Sí no fuere impugnada la providencia dentro del término de los tres (3) días 
siguientes a su notificación, envíese a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, 
(artículo 31 del Decreto.2591/91). NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. LA JUEZ ÁNGELA 
MARÍA ESTUPIÑANARAUJO \

Se fija el presente aviso en la cartelera de la secretaria de los^Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias por el Veintinueve (29) de Marzo de Dos\^il Diecinueve (2019), desde las 
8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.
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